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VISTO: 
2 2 MAR 2018 

La nota presentada por el Sr. Prof. Dr. Gustavo L. Irico, solicitando autorización 
I ' , 

para realizar el ' CURSO BIANUAL DE POSTGRADO DE AUDITORIA MEDICA", 
que organizado por la Escuela de Salud Pública - FCM - UNC, se llevará a cabo 
desde el mes de abril del año 2018 hasta el mes de noviembre del año 2019, bajo 
la dirección de 1ft Sra. Prof. Dra. María Cristina Osán y de la Sra. Méd. Andrea 
Verónica Moreno, y 

CONSIDERANDO: 

Por ello: 

Que la Sec~etaría de Graduados en Ciencias de la Salud informa que se 
ajusta a las dispoeiciones vigentes, 
Lo aconsejaba por la Comisión de Enseñanza, aprobado por este H. Cuerpo 
en sesión d~1 01 de marzo del 2018, 

I , 
EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS I RESUELVE: 

Art.1°) Autorizar la realización del "CURSO BIANUAL DE POSTGRADO DE 
AUDITORíA M~DICA", que organizado por la Escuela de Salud Pública - FCM - 
UNC, se lIevar~ a cabo bajo la dirección de la Sra. Prof. Dra. María Cristina 
Osán y de la Sra. Méd. Andrea Verónica Moreno, desde el mes de abril del año 
2018 hasta el mes de noviembre del año 2019. La actividad tendrá un costo de $ 
1.000 (mil pesos) de inscripción y un arancel total de $ 24.300 (veinticuatro mil 
trescientos pes I s) a pagar en 18 cuotas: 

- 09 cuotas de $ 1.200 (mil doscientos pesos) 
- 09 cuotas de $ 1.500 (mil quinientos pesos).- 

Art.2°) Dejar establecido que al finalizar la actividad se deberá remitir a la Secretaría de 
Graduados en piencias de la Salud, un informe académico - contable, con 
nómina de asistentes y disertantes, de acuerdo a las disposiciones vigentes. 

Art.3) Protocolizar y cJmunicar.- 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD 
DE CIENCIAS MEDICA$, EL DIA UNO DE MARZO DEL AÑO 2018.- 
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